
La  EMA  recomienda  la
autorización  de  una  vacuna
frente al virus Chikunguña
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La European Medicines Agency ha recomendado la autorización de
comercialización  de  la  vacuna  Ixchik  de  la  farmacéutica
Valneva  Austria  GmbH  frente  al  virus  Chikunguña  con  la
indicación para personas de 18 o más años en esquema de una
dosis única. La enfermedad no es endémica en Europa pro sí en
América del sur y central, aunque se han registrado casos en
el sur de Europa donde se ha establecido el mosquito Aedes
albopictus.

La  vacuna,  dado  el  problema  de  salud  pública  que  supone
Chikunguña a escala global, se ha evaluado bajo la EMA´s OPEN
initiative,  que  permite  a  la  OMS  el  participar  en  las
discusiones del CHMP de la EMA. La opinión del CHMP está
basada en un estudio controlado con placebo que evaluó la
seguridad e inmunogenicidad en adultos.

La última palabra en cuanto a la comercialización recae en la
Comisión Europea.
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